Galgos o podencos. A propósito del Plan General de Teatro y el Proyecto de Ley del Teatro
En esta página, Robert Muro analiza un tema de actualidad, el debate establecido, ante las perentorias necesidades del sector escénico español, entre quienes defienden que el camino para su solución pasa por la aprobación de una Ley del teatro, y quienes apuestan por la aplicación del Plan General del teatro. 

La clara conciencia en amplios sectores del sector escénico de que el futuro del teatro en España debe abordarse desde una perspectiva estratégica, alejada del coyunturalismo con el que habitualmente se trata, ha puesto sobre el tapete en los últimos meses dos iniciativas que pretenden ser el camino por el que transite la escena en las próximas décadas. Dos propuestas de diferente calado, de diverso perfil y origen: el Plan General de Teatro y el Proyecto de Ley del Teatro. El primero, apoyado por la mayor parte de las organizaciones del sector, es fruto de un largo proceso de análisis y debates, auspiciados por el Ministerio de Cultura; el segundo, promovido y liderado fundamentalmente por la Asociación de Directores de Escena. Ambas propuestas merecen aprecio y consideración precisamente porque miran más allá del presente, intentando convertirse en instrumentos de la imprescindible y urgente modernización del sector. Los promotores de ambos documentos atribuyen a sus propuestas poderes taumatúrgicos, de tal modo que, si atendemos a sus defensores, de aplicarse sus recetas dispondremos de un panorama teatral en nuestro país, radicalmente nuevo. 

Pero conviene distinguir entre lo que los impulsores de cada uno de esos proyectos dicen de ellos, y lo que en realidad son. De lo primero, obviamente, me auto eximo, dado que no hay mejor adalid que uno mismo para subrayar lo que supone positivo de su propio proyecto. Si embargo, el análisis es libre y, una vez que ambos documentos han sido propuestos a la profesión, es necesario exponer las interpretaciones que generan.

El Plan General de Teatro, apoyado por las asociaciones de empresarios, de autores, de actores, de salas alternativas, de ferias, e incluso por la Red de Teatros, es un documento serio, profundo, que responde a un consistente trabajo de análisis cuantitativo y cualitativo, y que expone un amplio catálogo de medidas –unas de urgencia, otras de carácter estratégico- que constituyen en sí mismas un plan de intervención complejo y lleno de matices sobre aspectos tan variados como la dramaturgia contemporánea y la creación, la producción y la distribución, los públicos, y la financiación, entre otros. Léanlo, por favor, porque su simple lectura permite soñar cómo podría ser lo que hoy simplemente no es. Particular interés tiene el Anexo final, escrito por Alberto Fernández Torres, dedicado a la defensa del teatro como servicio público cultural. La cruz del PGT es que, como reconocieron las organizaciones firmantes en su presentación pública en el teatro María Guerrero, sus contenidos, medidas y propuestas, no obligan a nadie: ni a instituciones públicas ni a empresas o compañías del sector. Podríamos decir que es un catálogo de buenas intenciones e incluso de sabias recomendaciones que, de no verse constreñida la administración y los agentes del sector a cumplirlas, quedarán, a buen seguro en agua de borrajas. Sin querer ver más de lo que sus promotores muestran, llama la atención que una propuesta tan compleja y tan rica no culmine en exigencias concretas ante las autoridades políticas, en medidas de presión que conduzcan a ir forzando la aplicación de un plan de medidas que nadie discute, aunque a pocos políticos interesa aplicar. Las profundas diferencias de intereses entre el amplio catálogo de firmantes explica, probablemente, su inoperancia, y la aparente comodidad en la que se encuentran a pesar de ello.

El Proyecto de Ley del Teatro es, como su nombre indica, una propuesta de ordenamiento legal del sector que responde a una preocupación de sus promotores ante el histórico abandono del teatro por las diferentes administraciones democráticas, que han carecido siempre de “una visión global del mismo desde la que iniciar un proyecto de normalización y regularización de las actividades teatrales en su diversidad”. Su redacción actual es extremadamente prolija, y ligeramente escorada a las preocupaciones de los directores de escena, consecuencia lógica de su origen y su elaboración solitaria a cargo de la ADE.

Algunas de las críticas a la falta de operatividad concreta del PGT, podrían perfectamente aplicarse al Proyecto de Ley, dado que la aprobación de leyes significa poco, muy poco, sin reglamentos que las desarrollen, o presupuestos que transformen su articulado en reformas concretas y cuantificables, y sin capacidad de intervención en el devenir legislativo.

En realidad, pues, ambas propuestas carecen de poder transformador por sí mismas.

Como a algún avispado lector o lectora se le habrá ocurrido, la solución está, como en tantas otras cosas, en el apareamiento, en la relación amorosa, en la mixtura, en el “juntémonos” para elegir lo mejor de cada uno. La criatura, seguramente, con unos progenitores tan listos y guapos, sería, preciosa. Si, los amantes imponen su amor a quien no quiere aceptarlo, claro. Porque, parece obvio, una Ley que incorporase algunos de los criterios claves, de  los modelos propuestos por el PGT sería excelente. O un PGT convertido en Ley, es razonable pensar que no desagradaría a ninguno de sus actuales defensores. 

Pero, ¡hay¡, a simple vista a ambos se les ha escapado un pequeño pero decisivo dato. Nuestros partidos políticos, sus dirigentes, las altas instancias de este país, no aprecian la cultura, ni el teatro, obviamente. No la consideran un instrumento para el crecimiento democrático de los ciudadanos, sino que, más bien, comparten la visión romana del “panem et circenses”, ofertando más y más, cada vez con fondo menos y menos.

Por decirlo con mayor claridad: la puesta en marcha de procesos profundos de transformación de las estructuras culturales y escénicas en España –sea através de la aplicación paulatina de planes o de la aprobación de leyes- no depende de que un grupo de expertos proponga la solución ideal, sino de que el conjunto del sector se una tras esa exigencia y consiga sumar tras ella el máximo de fuerza social y política.

Sin la constitución del sector escénico –y extensamente, el cultural- en un grupo de presión alejado de personalismos e intereses mezquinos y a corto plazo, cualquier cambio en el panorama, en el futuro de la escena en España, está descartado. Los cambios, pequeños y si los hay, serán concesiones graciosas o simples decisiones tomadas de acuerdo a intereses políticos.

Se req
uiere unidad militante en el sector, presión sobre los aparatos del poder político, sobre  los partidos, sobre los grupos parlamentarios, sobre el gobierno.

Un problema estratégico requiere soluciones estratégicas, pactos de estado a nivel nacional, y pactos autonómicos en paralelo, entre las fuerzas políticas mayoritarias, que partan del acuerdo del sector. Y en España, la cultura, es un problema estratégico. Tal vez fuera conveniente caminar hacia la realización de un magno congreso del sector que planteara estas y otras cuestiones, y que supusiera la toma de conciencia del teatro de sus propias fuerzas.
